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V. Anuncios

b) Otros anuncios

AYUNTAMIENTO DE SARIÑENA

ANUNCIO del Ayuntamiento de Sariñena, por el que somete a período de 
información pública el otorgamiento de licencia ambiental de actividades 
clasificadas sujeta a evaluación de impacto ambiental.

Resolución de Alcaldía número 268, de 24 de marzo de 2026, que inicia expediente 
de concesión de licencia ambiental de actividad clasificada sometida a evaluación 
de impacto ambiental.

Habiéndose iniciado expediente de otorgamiento de licencia ambiental de actividad 
clasificada sometida a evaluación de impacto ambiental, solicitado por:  UTE IT-4 
Los Monegros, NIF U70729991, Para el desarrollo de la siguiente actividad:

- Tipo de actividad: extracción de áridos.

- Código IAE: 231.3.

- Descripción de la actividad: extracción de grava del subsuelo de una finca 
patrimonial del Ayuntamiento para su uso en la construcción de la Carretera 
A-230.

- Titulo/Nombre comercial: construcción de la carretera A-230 del Plan 
Extraordinario de Carreteras de Aragón.

- Observaciones: la extracción tiene una DIA favorable y vigente en la que se 
contempla el préstamo de la grava de la finca en cuestión.

Que se llevará a cabo en el siguiente emplazamiento:

- Referencia catastral: 22294A028000600000BK.

- Localización: El Puyalón.

De acuerdo con el siguiente proyecto técnico:

- Autor: Provodit Ingeniería, SA.

- Fecha: 22 de enero de 2026.

En cumplimiento con el artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se procede a abrir período de 
información pública por un periodo de quince días naturales desde la inserción 
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del presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón” para que se presenten las 
observaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información, así como la declaración de impacto 
ambiental asociada al mismo, se encuentra depositado en las dependencias del 
este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma durante horario de oficina. 
Asimismo, quedará a disposición de los interesados en la Sede electrónica de este 
Ayuntamiento https://www.sariñena.es/transparencia.

Sariñena, 24 de marzo de 2026.- El Alcalde, Francisco Villellas Laín.
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